
   

REPUBLICA DE  CHILE
MUNICIPALIDAD DE LEBU
    Secretaria  Municipal

REUNIÓN DE  CONCEJO  MUNICIPAL Nº 4

Se  da  comienzo  a la Reunión de Concejo Municipal Nº 04,  de  fecha 10 de   
Enero  2011, siendo las  15.00 Horas,   contando   con la presencia de los  
Sres. concejales,  Cristian Peña Morales quien preside, Alfredo Venturelli  
Pumero,  Gloria Valderas Silva, Roberto Chamorro Fernández .

También están  presentes   el Secretario Municipal (s) Sra. Oriana Sáez 
González  y  la Srta. Valeska Pino  a cargo de la  Grabación del  Concejo.-

 Reunión de  Carácter Extraordinaria:

Tema  “Audiencia   de la Srta. Valentina Sepúlveda Peña”

Se  presenta  a la Srta. Valentina Sepúlveda Peña, informando que  
participara  en el Festival  de Viña del Mar   como  cantante    de la Zona, los 
días 21 y 23   de   Febrero  2011   representado a  Chile   en la  competencia    
folklórica   .-

Los  concejales  manifiestan la importancia de este evento y desean a la Srta. 
Valentina el mayor de los éxitos en la competencia. Manifiestan además que 
esta representación es un orgullo para la ciudad siendo primera vez que  una  
persona  de la  Comuna  participa en   una  competencia internacional como 
lo es el Festival   de  Viña  del Mar..

La concejala Valderas expresa que a proposición del alcalde, el concejo  
otorgará  una  beca a  Valentina   Sepúlveda de   1  millón de pesos, 
entendiendo que los gastos y viajes de preparación previos a la competencia 
deberán ser asumidos por la familia de ella. Manifiesta además que esta 



suma es un esfuerzo que realiza el municipio entendiendo la importancia que 
amerita la situación.

También se  propone se  confeccione  una  gigantografía diseñada  por la 
misma  participante. Ubicarla en Cerró Alto.   Se  acuerda que relaciones 
públicas   se  haga   cargo del tema.-

La Srta. Valentina, agradece las palabras de apoyo y la ayuda que se le otorga 
y espera representara la ciudad de la mejor forma posible y viajará hasta Viña 
del Mar con la esperanza y convicción de que logrará estar en las finales de la 
competencia.

HOJA Nº 2   DEL ACTA Nº 4   DE FECHA 10.01.2011

Ingresa   al concejo el encargado de  Dideco  Don Farid   Gazale Silva   y   la 
Srta. María Elena  Parra, para  tratar el  tema  de las  Becas,   indicando que el 
Puntaje, rendición académica y cambios   y  otros. Se considera  al  momento   
de  otorgar   el  Beneficio.-

El  Jefe Dideco   informa   como quedaría  su implementación  y  se   cambia la  
ponderación en relación al año pasado, eliminando el concepto de ruralidad 
y aplicando a quienes están en el hogar, una ponderación especial, para que 
en iguales condiciones de postulantes, quienes no tienen el beneficio del 
hogar puedan quedar con beca.

El concejal Peña expresa que es necesario al momento de publicar las bases 
de las becas, dar a conocer las ponderaciones con las cuales se resolverán los 
resultados, para que se transparente y los postulantes sepan los criterios de 
selección.

La  selección de  becas  será  a    base  a esta pauta   y  no habrá comisiones 
de selección para evitar que el  concejo interfiera en la selección

El plazo  para  postular será hasta el 14 de Marzo  2011.-

Sin más   que  agregar  se da por terminada  la reunión siendo las  19.00   
horas.-



RESUMEN DE  ACUERDO:

 En relación a  la participación de la Srta. Valentina Sepúlveda Peña  
quien participara  como representante de  chile    en  el   folklor  
chileno del Festival de  Viña  del  Mar este año  2011, se   acuerda  
entregar  una beca  de  $1.000.000  de pesos para los gastos y viajes 
de preparación previos a la competencia los  que deberán ser 
asumidos por la familia de ella.  Además   confeccionar  una   
gigantografia  y  difusión  para  la  comuna sobre esta  participación  
de Valentina.-
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